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DENTEGA LA ENTREGA DE LA rNFoRMActóN soLtctTADA poR ooN
DIEGO BARRIENTOS RIVERA, POR CONCURRIR CAUSAL DEL

ARTTCULO 21", N"1, LETRA C), DE LA tEY N'20.285.

Visto: Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función pública y

de acceso a la información de la Administración del Estado, aprobada
por el artículo 1'de la Ley No 20.285, de 2008, en adelante, Ley de
Transparencia; el Decreto Supremo N'13 del 2009, del Min¡sterio
Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del
artículo primero de la Ley No 20.285, de 2008; la Instrucción ceneral
N'L0 del Consejo para la Transparencia, publicada en el D¡ar¡o Oficial
el 17 de diciembre de 2012; el Reglamento Municipalidad de Lota para

la aplicación de la Ley 20.285

CONSIDERANDO:

Que con fecha l4-O8-2O22., se recibió la solicltud de acceso a la lnformación N' MU158T0001916; cuyo tenor
litefal es el siguiente: " En v¡ftud de lo Ley de Tronsporcn.¡o ruego usted ñe ¡ñforme y/o entrcgue todos los oÍic¡os, ¡nfonnes ,iécnicos

lutidiao, Memo¡ándum ,Ados del conse¡o mun¡.¡pol o cuolquiet ot¡d docuñentoción sob¡e el i¡nonc¡dñ¡eñto olotgodo pot lot diferen¡es emprcsos

forestoles y ¡noderefts en lo coñuno tonto pot opotte d¡recto, pogo de impuestos ,piogtomos ,m¡tigoc¡ones por responsobilidod soc¡ol eñprcsdr¡ol y
Acuedos RCA. Obserydciones: Po¡ lovo¡ tomor en cuento lo s¡guiente sugercnc¡a la ley 79880 que tige o funciono os del estodo y odemós podet
¡etrocede¡ en sus octos ,coño tombién los occiones reolizodos ddmin¡sttot¡vds pot este otgon¡smo conlo su poster¡ot deñvoción o O,I,R,S o o otto
orgon¡smo que puedo gestiono¡ este ¡eque.iñ¡ento ocorde sus.oñpeten ias. POR LA SUPERACTóN DEL MODELO FORESTAL"

Y subsanac¡ón 1i 'tor, ¡.eipeto o la subsonoción de MU758T0007916 esde nuest¡o interés solicítdr desde el2009 hdsto lo rechd".
Y Subsanación 2f "desde el2009 hosto lo fecho, Sob¡e dcuerdos de RCA, se rcf¡ere o iinoncioñiento entregddo dcotde o dcuetdo geneftdot por
rnedio de lo ¡esoluc¡ón de col¡ficoción oñbientol , Los documentos solic¡todos ¡odos los of¡.ios, inÍormes técni.os /.tutídico, Memoúndum, Actds del
conse¡o ñunicípol o cuolquíe¡ otra documentoc¡ón de lo moteria de dporte directo, pogo de iñpuestos ,progro¡nos tñit¡gdc¡ones por responsdb¡liddd
toaiol e¡nprcsoÍ¡ol. Reao¡dondo el Mdnuol lnstrucción Geñercl N"1o sobrc Pro.ediñ¡ento de Acceso a lo lnformoción ,genercdo por el orgon¡smo del
conseio por ld trunspo¡enc¡d en to¡no d los funciones púb[¡cds".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a

solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y cond¡ciones
que establece esta ley."

Que el artÍculo 5" del citado cuerpo legal dispone que son públicos, los actos y resoluciones de los órganos de

la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento
directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación; la información elaborada con
presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea su

formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las

excepciones señaladas en la Ley de Transparenc¡a.
Al respecto, cabe advertir que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 10, de la ley

N' 20.285, sobre Acceso a la lnformación Pública, éste último comprende el derecho a acceder a las

informaciones conten¡das en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda
información elaborada con presupuesto público, cualquiera sea su formato o soporte. En este sentido, debe

destacarse que la ley N' 20.285, perm¡te acceder a información que, al momento de la solicitud, obre en

poder del órgano de la Administración requerido y contenida en algún soporte, s¡n importar cuál sea éste;

siendo dable agregar que, en todo caso, el citado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar,

elaborar o producir información, sino a entregar la actualmente disponible.
En dicho contexto, es del caso puntualizar que el artículo 21, N" 1, letra c), de la ley N" 20.285, dispone

que constituye causal para denegar una sol¡c¡tud de acceso a la información, "trdtándose de requerimientos

de corácter genérico, releridos o un elevodo número de octos odmin¡strot¡vos o sus dntecedentes o cuyd

otención requiero distroer ¡ndebidomente a los funcionorios del cumpl¡miento regular de sus labores

hdbituoles".
Por su parte, el artículo 7", del Reglamento de la Ley N' 20.285, establece que se ent¡ende que un

requerimiento distrae indebidamente a los funcionarios cuando su satisfacción requiera por parte de éstos, la

utilización de un tiempo excesivo, considerando su jornada de trabajo, o un alejamiento de sus funciones

habituales.

Precisado lo anterior, es del caso señalar que dar respuesta a la solicitud planteada implica Ia revisión

y reproducción de más 11.000 documentos, los que además poster¡ormente deben ser analizados para
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efectos de censurar y tachar datos personales que no puedan ser compartidos, lo que claramente supondría
una labor que distraería indebidamente a los funcionarios de este Munic¡pio, viendo interrumpida sus

funciones princ¡pales y aún así, no se lograría cumplir los tiempos indicados por la ley.

Por lo tanto, si b¡en esta Municipalidad de Lota, mediante la aplicación del principio de transparenc¡a
de la función pública, prevista en el artículo 11, letra c), de la ley N'20.285, se encuentra siempre llana a

acoger las solicitudes de transparencia efectuadas por la ciudadanía, la menta blemente, en este caso, no es

posible acceder a su solicitud, por las ra2ones expuestas en los párrafos precedentes.

RESUETVO:

,. DENIÉGASE la entrega de la siguiente información: " Env¡rtud detd Ley de Trdnspotencio ruego usted ¡ne ¡nior¡ne y/o

entrcgue todos los oÍic¡os, ¡nformes técn¡cos luríd¡.o, Memorándum ,Actos del consejo munic¡pol o cuolquier otro documen¡oción sobte

el f¡noncíomiento otoagodo pot los d¡fetentes eñprcsos Íorcstoles y modercros en lo co¡nuno tdnto por opotte d¡rccto, pogo de

hñpuestos ,ptogruños ,ñitigoc¡ones po¡ responsobil¡dod soc¡ol emprcsotiol y Acuetdos RCA. ObseNac¡ones: Por Íovot toñdt en cuento

lo siguíente suge¡encio ld ley 79880 que r¡ge d Íuncíonor¡os del estodo y odemós poder rctrccede¡ en sus octos Íomo tamb¡én los

occ¡ones reolizodos admin¡strot¡vos por este orgonismo como su pos¡eriot deivdaíón d O.l.R.s o o otto otgonisño que púedd gestiondr

este requedmiento ocode sus .oñpetencios. POR LA SUPERACTÓN DELMoDELO F?RESTAL"
y subsdnoc¡ón !: "con respeto d ld subsondc¡ón de MU758T0007916 es de nuest¡o interés solicitot desde el 2009 hdsto lo fechd".
Y Subsonoc¡ón 2: "desde el 2009 hotta lo fecho , Sobrc ocuedos de RCA , se ¡ef¡ete o finon.¡oñ¡ento entrcgodo ocorde o ocuerdo

generudos por medío de lo rcsolución de colif¡aoa¡ón oñb¡entdl . Lot documentos sol¡citodos todos los oÍic¡os, ¡nfoftnes técn¡cos /luríd¡co

, Memoróndum , Aatas del coñsejo ñunic¡pol o cudlqu¡et otro doauñentoción de lo ñotetio de opo¡te directo, pogo de impuestos

,üoqrumds ,m¡t¡gdciones pot responsobil¡dod sociol empresotiol. Re.odondo el Monudl lnsttucc¡óñ Generol N'7O sobre Proced¡¡niento

de Aaceso o ld lnÍotmdc¡ón ,generodo pot el otgonis¡no del conse¡o pot lo ¡tonsporencia en torno o los Íuñaiones públ¡cds", pof

concurrir a su respecto la causal de la Ley N'20.285 Artículo 21', N'1, letra c); Y el artículo 7'de su

Reglamento.

ll, NOTIFíQUESE la presente resolución a don Diego Barrientos Rivera, a través de su correo electrón¡co:

ofic¡n ainfoforestal@gma il.co m

lll. INCORPóRESE el presente oficio al Índice del artículo 23, de la Ley N' 20.285 (actos y documentos

calificados como secretos o reservados), una vez que se encuentre firme.

Finalmente, en cumplimiento de la lnstrucción General N" 10, cumplo con informarle que de no encontrarse

conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo a su

derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparenc¡a dentro el plazo de 1.5 días hábiles

contados desde la notificación de la misma.

ANóTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVEsE.
At/
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P ICIO MARCHANT ULLOA

ALCAIDE

PMU/EMR/emr
Distr¡buc¡ón:

> Señor Diego Barrientos R¡vera / Mail oficinainfoforestal@gmail.com
> Admin¡strador
> D¡recc¡ón Jurídica
> Control.
> DAF.

> Departamento de Transparencia.

> Archivo Secretar¡a Mun¡c¡pal
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